
A Juan Mariano de Ibarguen, 
discípulo de dicho maestro. 

J ^ A S Comisiones quartas no se 
hacen cargo del importe de estos 
premios, por haberse satistecho de 
la distribución de este año , de que 
darán razón en las Juntas de mil 
setecientos setenta y quatro. 

SECCIÓN IV. 
A C U E R D O S EN FOMEN-

to de las Comisiones. 

NOTA. 

Vara las Comisiones 
primeras. 

Solrt ttem. 

ira tnban-

dss. 

\ / U e se prosiga la tentativa de la 
^siembra del trigo en bandas, 

dexando vacío para sembrar maíz-

• 



Scbre more* 

Sobre prue

ba del car-

Ion de pie 
i r a . 

Sobre mo

delo de semi 

bradera. 

Sobré bata

tas, 

Sebro pra-

4n artifi 

ci.iles. 

Que se pasen los correspon dien
tes oficios con la Noble villa de Bil
bao , á fin de lograr el uso de las 
moreras de las huertas del campo 
deBolantin. 

Que se haga una prueba en pe
queño .de cocer un calero con car
bón de piedra,y ver.«i tiene alguna 
utilidad en parages en donde las ar
gomas están muy lejos. 

Que<iuando el Señor Don Joa-
quin Navarro, remita el Modelo 
de la sembradera que ha inventado 
para sembrar el trigo en hoyos, se 
haga con ella la tentativa. 

Que supuesto que en Bilbao hay 
gran porción de- Batata de muchos 
años á esta parte para el servicio 
de la mesa, se fomente para exten
derse á las Caserías, así para alimen
to de caseros, como para el del ga
nado quando se coja con abun
dancia. 

Que en la Casería de la Socie
dad sita en San Miguel de Basauri, 
.inmediación de Bilbao , se dispon
ga un prado artificial de Lucerna o 
Alfalfa, para que viendo U utilidad 

los 



Sóbrela c*s 

tina que • 

tnaha. 

Sobre paste 

de ganado. 

Sobre ttrra-

¿o ai. 

Sobre medi 

da¡ y pesos 

di terrerías 

Sobre pesos 

y medidas 

de iu¡r tos. 

. (»7> 
los Labradores del contorno lo pue
dan imitar. 

Que se pruebe si abona bien la 
tierra la Castina quemada. 

Que se continúe el fomento de 
los paitos del ganado. 

§.n. 

Para ¡as Comisiones 
segundas. 

Q: 'Ue se repita la experiencia so-
bre arragoas. 

Que imprimiéndose quanto an
tes el Interrogatorio sobre medidas 
y pesos, se reparta álos Caballeros 
Ferrones de las tres Provincias : y 
adquirida la satisfacción de é l , se 
forme para las Juntas del año de 
7 4 . una Tabla de comparación que 
demuestre la correspondencia entre 
los diversos pesos y medidas del 
pais. • 

Que se adquiera una razón exac
ta de los pesos y medidas de los 
Puertos del Reyno y Países Estran-



Sebre Mine' 

irtcecm Sel 
Silletería, 

hiatteltri* 

yCuthtllt-

tíjL 

( » « ) • 
geros, en que se hace el Comercio 
del fierro , con razón de los mé
todos que hubiese de pesar , para 
que sirva de gobierno á los que in
teresan en este útil ramo de in
dustria. 

Que se siga la formación de co
lecciones Mineralógicas. 

§. 

Tara ¡as Comisiones 
terceras. 

QUe el caudal correspondiente 
á estas Comisiones se aplique 

por entero al fomento de las fabri
cas y manufacturas ya establecidas: 
en Vizcaya á la del Óecial: en Ala-
va en Silletería y Mantelerías : y en 
Guipúzcoa á la Cuchillería, que 
son las que parecen mas esenciales 
y prometen mayor y mas inmediata 
utilidad : y como estos ramos re
quieren gran dispendio de cauda
les, soliciten socorro de los sobran
tes de las demás Comisiones. 

Que 



n («') 
Que se represente y se inste pa-

hbre'fratu ra el logro de las pretensiones enta-
j«if»4*. bladas sobre las exenciones de las 

manufacturas del país. 
Que se fomenten las artes y ofi

cios mecánicos, facilitando su sali
da é ilustrándolos con las noticias 
que se puedan entresacar de las des
cripciones publicadas por la Real 
Academia de Ciencias de París, 
que la Sociedad tiene en su Biblio
teca del Real Colegio de la Noble 
villa de Vergara. 

§. tr. 

Vara las Comisiones 
quartas. 

\ J J U e se continúe en los modelos 
^ " d e escribir , según el método 

de los que se han presentado ala 
Junta : esto es tomando por asunto 
las reglas de la ortografía y la ariz-
metica. 

Que de todos los Cartapacios 
elementales sueltos , que desde los 

prin-

Solrt mode

los de t i ' 

file:///JJUe


principios de la Sociedad se han 
juntado para la educación dejo* 
Alumnos, se formen libros respec
tivos á sus objetos, y se deposi
ten en el Archivo general , sin que 
por ningún motivo puedan sacarse 
de él 5 á fin de que siempre que los-
Vigiladores necesiten de alguno de 
aquellos tratados , hallen prontos 
los originales para obtener sus co
pias sin dilación. 

Certifico , que ¿os Extractos con
tenidos en estas cuatro Secciones cor
responden fielmente á lo respectiva
mente inserto, en el libro primero de 
Actas de la Real Sociedad Basconga-
ia de las Amigos del Pais, que se 
halla en la Secretaría de la Sociedad. 
Ver gara y Diciembre ñl.de 1 7 7 3 . 
Don Ramón María de Mnnibe, 

LISTA 


